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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid.,. 24 de noviembre de 1972.-EI Secretario general; An

gel González Alvare:¡'l.

, Se convoca una plaza de Titulado Superior Esp-ecializado. en
la especialidad de· Organismos de Investigación, Documentación
y Promoclón de la Informaci6n. con destino inicial.en la Secre-

•

taria ·General de~ Consejo Superior ~e Investigaéiones Cien
tíficas.

La plaza opjeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior· de Investigaciones
Cientf:ficas sobre su personal, así como a lo señalado ·en._ el
Estatuto de personal al servicio de los Orgauismos autónomos,
y estara dotatla con el sueldó y demás emolumentos que,.figuran
en el presupuesto de gasto~del Organismo. y se desempeftará
en jornada completa d.e trabajo.

La~ selección de los aspirantes se rel;\lizará .mediante siste
ma de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios. con

, forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los, candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será' necesario
reunir los siguien~es requisitos:

a) S~r español.
b) 'rener cumplidos veintidós años de edad.
el E$tar en posesión del. título de Enseñanza Superior U:ni-

versitaria y poseer el titulo de Periodista. . ..
dJ No padecer \enfermedad o defecto. físico que impida If!

desémpeño de las correspondientes funciones.. '
e) No perte:oecer, en situación de activo. a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Adminil!ltración Central, Institucional o,
Local, o comprometerse a cesar en di$a .situación antes de to
mar posesióri Be la plaza que pudiera cQrresponderle,

f} No haber sido separado, mediante expedie!1U!: disciplina
ría, del servicio del Estado o'de la Administración Institucio
nal o Local; ni hallarse inhabilitado para. el ejercicio de las.
funciones públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas, del Servicio Social de 1& Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para. la pre
sentación de documentos.

a. SolicituMs

Los que deseen tomar' J?&rte en' este concurso-oposic1ón pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investig~cionesCientifi,C&s. en la que harán -cons,tar:

1l Nombre y apellidos, domicilio. lugar. y fecha de naci
miento y nt.mero y fecha de expedición del documento na
tional de identidad.

2) Que reúne todQi y cada. uno de los requisitos exigidos·
en la convocator;ia.

3lQue se compromete, caso de obtener plaza, a jurar acata
miento 'ti. los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás .Leyes Fundamentales del Reino.

4) Si desea' acogiU'se, en· su ·caso, a los beneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947, por rel,lnir los requisitos exigidos
en ·la misma'. '

Las solicitudes deberan acompañarse de una certificación
académica personal, conexpresiórt detallada de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «c\lrriculum vitae", 'ordenado conforme al siguiente
esquema:

1: Formación académica.
2. Actividades profesionales, detallando plazos, lugares y

clases de trabalo.
3. Publicaciones (trabajos publicados en revistas nacioI)ales

y extranjeras, libros y monografías).
4. Conocimiento de idiomas, justifictLdo documentalmente.
5. Participación en Congresos Científicos. reuniones. colo.

quios, etc. (internacionales, nacionales>' , . ~
6. Diplomas de especialización y otros méritos de carácter

científico o' técnico. en particular los que sirvan para poner de
manifiesto la adecuación del candidato. a la pl.aza a que con
curre.

El plazo de presentación de las solicitucÍes será de trein~~
ta días hábiles; contados a partir del siguiente al de la publica
ción de -esta convocatoria en' el ..Boletín Oficial del Estado,..

Las solicitudes se presentaran en el Registro d~IConsejo
Superior de Investigaciones Científicas (Serrano. 117,1 Madrid-6)
o en losjpga'res que determina el artfcu~o 66 de la Le,y de Pro
cedimiento.· Administrativo.

Si se apI'e'ciara algún -defecto 'en las soUéitudes se reque
rirá al interesac;lo. de acuerdo..con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que, en" el plazo de dre~
días, subsane la falta o acompafie los· documelltos preceptivos,
apercibiéndole de que. si no lo nicier", se archivaría su instan-
cia sinmé.s trámites. ' ,

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir·
$e en la fecha· de .terrninaciOn del plazo de presentación de
instancias. . ,

4, Admisión ele candidatos

Transcurrida' el plazo depresent~ión de instancias. el ~on
sejo Superior de Investigaciones Cient1ficas~aprobará 18; hsta
provísional de admitidos y excluidos.,la cual se harápúbhéa en
el «Bolqtin Oficial· del. Estado,.. Los errores de h.echo que pu
dieran advertirse podrán subsanarse 6n cualquier momento. de
oficio o a petición del interesado.

l. Normas generales

Tribunal suplente

Jerónimo j-é'pez Lópet, Profesor de .lnves-

BASES· DE CONVO.CATORIA

I

Presidente: Don
tlgación del CSIC.

Vocales:

Don. Emilio José García Medina, Jefe. de la. Sección de
Gestión de personal del Servicio de la Administración Institu
cional. en representación de la Dirección General.de la Función.
Pública.

Don Rafael_ Gómez López-Egea, Técnico de Gestión del CSI.C.
Don Juan Grau Marín, Técnico de Gestión del CSIC.
Doña Pilar Martín Buenadicha:, Administrativo del CSIC.

RESOLUCION del CO,nsejo Superior de Investiga
ciones Cientificas por la que se de,igna el-Tribunal
que ha de ju:q¡ar el concurso-oposición para la, pro·
visión de plazas de Administrativos de dicho Or
ganismo.

Por Resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, de fecha 15 de junio de 1972 (..Boletin Oficial d~l Estado,.
de lB de agosto), se convocaba concurso-oposición 'para _la pro
visión de plazas de Administrativos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. " ' , '

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la base 5~a de la
convocatoria, la Comisión Permanente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas ''ha resuelto 'nombrar el correspon
diente Tribunal" que juzgue los é}erciciQs del concurso-oposi
ción, y que quedará constituído -de la sigu.iente forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Francisco Lobato Brime, Titulado Superior
Espe~iaUzado del ,CSIC. por delegación del señor Secretario
general.

Vocales:

Don José P"ez Velasco, Jefe de la Sección de Convoca
torias y Selección del Servicio de la Administración Institucio
nal,' en representación de la: Dirección General de la, Función
Pu.blica.. -

'Don Luis Gómez Rodríguez, Técnico de Gestión del CSIC.
Don Angel Santos Gimeno. TéCnico de Gestión del CSIC.
Don Carlos lbañez Guillén, Administrativo del CSIC.

convocado por Orden de 3 de octubre de 1972 (_Boletín Oficial
del Estado. de 25 de octubre), para ptovisión de la· cátedra de
«Química analítica.., 1.0 y 2.°, en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Valencia. los siguientes aspirantes:

D. Jesús Hernández Ménde~.
D. Manuel Román Ceba.

Lo digo a-V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mádrid, 30 de noviembre da 1972.-EI Director gen,er,sl, por

delégación, el Subdirector general de Personal. Lorenzo Bu
mas G6~ez-Tavira.

Sr, Jefe de la Sección de Protesotado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUC!tON del Consejo Superior de Investiga
ciones Cienttficas ,por la que se convoca concurso
oposición' para cubrir una, plaza de Titula.do S_u
pgrior Especializado de dicho Organtsmó.

. Vacante una plaza de' Titulado -Supe'rior Especializado en la
plantilla del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Entidad autónoma, Organismo, Central, de acuerdo con la· nor
mativa' aprobada por· el Consejo Ejecutivo del- Superíor deJn
vestigaciones Científicas, sobre su personal. y Decreto 1411/
1968. de 27 ·"'de junio, sobre reglamentación general para in·
greso e:p. la Administración Pública. y cumplidos los requisitos
qu.e ·c;lEftermina el artículo 6.2.d) del Estatuto del personal al

,,jiltViciD .de los Organismos autónomos, (Decreto 2043/197l. de
23 de-julio), se resuelve cubrirla, de conformidad con las sl·
guientes..


